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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE MAYO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día tres de junio del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Cañete, nº 16.
B).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Casas Singulares Castellanas, S.L.”, correspondiente a la obra de rehabilitación integral de edificio para “Hotel de cuatro estrellas”, en C/ San Pedro, nº 12, visado tal proyecto con fecha 21 de Julio de 2004 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca).
C).- La aprobación de los últimos planos modificados de la obra de Construcción de un edificio de siete viviendas y garajes, en C/ de los Tintes nº 6 y C/ de la Moneda nº 46, promovida por la empresa “Koobi 2000, S.L.”, presentados con fecha 25 de Febrero de 2005, y visados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 24 de Febrero de 2005. 
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Dejar este asunto “Sabores de Castilla-La Mancha, S.L.U.”, solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar-Cafetería-Restaurante y venta de productos gastronómicos y artesanales típicos de Cuenca, con aparcamiento de vehículos en superficie”, en Avda. de la Cruz Roja Española, s/n. sobre la mesa pendiente de aportación de documentación para integrar el expediente y ampliación de estudio.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ridvan Cherif Cherif, para instalar una actividad de Bar-Restaurante (Doner-Kebap), en la C/ Colón, nº 38 bajo-Dcha, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- HACIENDA.

A).- Quedar enterados y aprobar el Convenio Marco de colaboración entre la Fundación Centro de Promoción de la Artesanía “Mezquita de las Tornerías” y el Ayuntamiento de Cuenca.

3º.- MONTES.

A).- Conceder la prórroga para el aprovechamiento cinegético del monte de utilidad pública nº 122 “Sierra de Poyatos y Fuertescusa” para ejecución de las inversiones y mejoras que se compromete a realizar en el monte durante el periodo de prorroga de cinco años, teniendo en cuenta  que es adjudicatario de este aprovechamiento según acuerdo de la Comisión de Gobierno de 10 de mayo de 1996, por periodo de 10 anualidades, que finaliza el 31 de marzo del 2006. Considerando asimismo la legislación aplicable en la fecha de la adjudicación y lo previsto en el artículo 5.3 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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